ANEXO I

Programa De Modernización y Fortalecimiento Institucional De Los Órganos Legislativos Provinciales  Y Municipales 
ISO 30700
INICIATIVA CONJUNTA DE LAS PRESIDENCIAS DE LA CÁMARA DE SENADORES Y DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES
1. EN QUE CONSISTE

· El programa tiene por objetivo final modernizar y mejorar la calidad legislativa e institucional tanto de la Legislatura como de los Concejos Deliberantes de la Provincia aportando información, asesoramiento y capacitación en técnica legislativa y uso de instrumentos informáticos. 

· Se pretende lograr esta meta a través de tres factores: formación de recursos humanos, adecuación edilicia y equipamiento informático.

· La idea central es crear una red de intercomunicación provincial con centro en la Legislatura que funcione en paralelo con el proyecto de “gobierno electrónico” (que opera con los departamentos ejecutivos de cada municipalidad) prestando apoyo legal y técnico e informático a los 67 concejos deliberantes municipales y a su vez recibiendo información de ellos para crear una base de datos provincial  a la que puedan acceder todas las municipalidades con la finalidad de generar un intercambio de datos y proyectos que se espera multiplique la actividad y mejore la calidad legislativa en todos los ámbitos.

2. SECUENCIA
1) Dictado de la resolución conjunta de la presidencia de ambas cámaras (noviembre) expresando su voluntad de poner en marcha la iniciativa.
2) Suscripción del contrato con la Consultora que diagramará el cronograma de difusión del programa y coordinará los cursos de capacitación.
3) Invitación a los presidentes de concejos deliberantes de la Provincia para presentar el programa en la Legislatura provincial y suscribir una carta de intención previa al convenio definitivo.
4) Presentación del programa ante el BID y solicitud de asistencia financiera. 
5) 1ra. reunión regional con los concejales para explicar los objetivos y la propuesta de instrumentación del programa. 

6) Puesta en marcha del programa de capacitación con los concejales que asistan.

7) 2da. Reunión regional 
8) 3ra. Reunión regional 

3.DESARROLLO
3.1. Una vez presentado el plan y registrados los Concejos Deliberantes que adhieran al programa por resolución se dividirá el mapa provincial en cinco regiones a los efectos de realizar las reuniones con los concejales para explicar que metodología se va a utilizar, el contenido y los beneficios del programa designándose en cada Concejo un coordinador único.
3.2. Posteriormente se instrumentarán los cursos de capacitación estableciéndose los cronogramas de actividades, lugares y materias a ser desarrolladas por los capacitadotes.

3.3. Entre tanto se presentará al Banco Interamericano de Desarrollo el proyecto a efectos de solicitar la asistencia financiera para las erogaciones que demande la capacitación y para el equipamiento de los Concejos de manera tal que todos y cada uno de ellos cuente con terminales que posean conexión a Internet. 

3.4. Asimismo la asistencia financiera deberá incluir el equipamiento informático de la Legislatura, la capacitación de los operadores y la fabricación del software en tanto en ella se instalará el Servidor Central que reunirá, clasificará y procesará toda la información tanto del ámbito legislativo provincial como municipal. 

3.5. Desde el Centro de Operaciones instalado en la Legislatura se efectuará la coordinación, el asesoramiento y el seguimiento de la ejecución del programa.

PROYECTO DE RESOLUCION DE PRESIDENCIA
VISTO: 

Que esta Legislatura desde hace varios años está empeñada en participar activamente en todas aquellas iniciativas de vanguardia en materia de modernización y mejoramiento de la función legislativa.
CONSIDERANDO:

Que en tal sentido en estos últimos años ha sido anfitriona entre otras de las Quinta Jornada de Capacitación Parlamentaria y la Cuarta Reunión Regional Legislativa y ha trabajado activamente a través de sus representantes en la incorporación de los conceptos de gestión de calidad en la administración pública integrando el Grupo de Trabajo del Instituto Argentino de Normalización (IRAM) que durante tres años elaboró la Norma IRAM 30700 Guía para la aplicación de la Norma de Calidad ISO 9001 en el Poder Legislativo, formando parte actualmente del Subcomité de Calidad Legislativa de la mencionada institución.

Que la continuación de estas acciones preliminares a fin de convertirlas en resultados concretos pasa por la instrumentación de planes efectivos que tengan por finalidad el desarrollo  de la tarea de la Legislatura de Corrientes dentro de los parámetros de la norma de calidad ISO 30700. 

Que en el marco general de este objetivo se gestiona un programa plurianual que incluye la definición preliminar de sus componentes, las metas a mediano y largo plazo y el plan de acción para su ejecución.

Que tales elementos contemplan en materia de innovaciones progresivas: a) un fuerte componente informático que la coloque en la vanguardia tecnológica, b) sistemas compatibles que permitan su interconexión con todos los Concejos Deliberantes de la provincia, y los ámbitos regional, nacional e internacional, c) plataformas parlamentaria, administrativa y de gestión del conocimiento, d) la modernización de los recintos de sesiones con sistemas electrónicos de votación, e) salas de situación, para videoconferencias y conferencias de prensa, f) salas de comisiones inteligentes, g) aulas de capacitación, h) rediseño de los despachos de los legisladores con equipamiento de última generación, i) rediseño con equipamiento de última generación de las áreas de apoyo, j) campañas de fortalecimiento de la imagen institucional, k) Digestos provinciales y municipales de actualización permanente. l) Implementación de la ley nacional de firma digital. 
Que estas acciones apuntan a dotar a los legisladores y bloques parlamentarios, a sus asesores, funcionarios legislativo y personal de apoyo de un entorno de trabajo mejor adaptado a su función específica, teniendo muy presente siempre el factor político, y potenciar los objetivos de las conducciones de las respectivas cámaras y sus integrantes. 

Que nada impide que los recursos que se apliquen a la modernización de la Legislatura puedan estar disponibles también para los Concejos Deliberantes de las distintas municipalidades de la Provincia transformando al Centro Operativo de la Legislatura en una verdadera plataforma de soporte con una amplia gama de servicios que integre de manera más efectiva todas las regiones de la provincia, a fin que la mejora tecnológica llegue y beneficie a todas las comunidades intraprovinciales.

Que respecto de la estructura permanente de la Legislatura se trata de dotarla de todo aquello necesario para que a su vez pueda proveer a senadores y diputados servicios de la más alta calidad para posibilitar una labor óptima en cuanto a ordenamiento y eficiencia. 
Que en este sentido se pretende lograr la conformación de áreas de informática que optimicen la asimilación de los últimos avances en la materia, renovando servidores parque informático y redes, y dotando a la legislatura de una única "plataforma de gestión del conocimiento" que integre todos los repositorios y sistemas de información, permita la elaboración y mantenimiento de digestos y facilite su publicación, todo disponible también para los cuerpos legislativos de nivel municipal. 
Que esta iniciativa parte de la premisa de que los sistemas más modernos de gestión documental son una herramienta imprescindible y a cada vez más necesaria en ámbitos parlamentarios y del Estado.
Que dados los permanentes avances tecnológicos la Legislatura debe estar preparada para ofrecer servicios de videoconferencia y poseer recintos de reuniones inteligentes para el trabajo parlamentario, permitiendo al mismo tiempo la intercomunicación con los más apartados parajes provinciales, con el resto del país y el exterior. 
Que el desarrollo de la sociedad demandará cada vez más un servicio legislativo ágil y práctico capaz de dar respuestas útiles en plazos razonables, para lo cual es indispensable la gestión, capacitación, formación continua y optimización de los recursos humanos  y a su vez brindar un marco de transparencia en sus relaciones con la comunidad estimulando la activa participación ciudadana en consonancia con los mandatos constitucionales. 
Que asimismo un sistema legislativo incorporado a la norma de calidad ISO 30700 permitirá conformar alianzas estratégicas con otros órganos legislativos nacionales y extranjeros enriqueciendo recíprocamente el accionar parlamentario para beneficio de toda la sociedad.

Que por otra parte el acceso de los ciudadanos a una mejor información sobre las decisiones parlamentarias, sus motivaciones y fundamentos se traducirá seguramente en una recuperación de la credibilidad de la sociedad civil en las instituciones, lo cual debe ser el motivo y el fin de toda gestión política en la actualidad. 
POR ELLO 
EL PRESIDENTE DEL SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE

Art. 1º) Disponer la ejecución, en conjunto con la Cámara de Diputados de la Provincia, el “PROGRAMA DE MODERNIZACION Y FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD LEGISLATIVA” cuyos aspectos mas relevantes se reseñan en el ANEXO I que forma parte de la presente resolución.

Art. 2º) Invitar a los presidentes de los 68 Concejos Deliberantes de la Provincia a la reunión que se realizará en fecha a determinar con el objeto de informarles sobre los detalles y alcances del Programa e invitarlos a adherirse al mismo.
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